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A.2.20 REVISA Y AJUSTA PERIÓDICAMENTE LAS PROVISIONES PARA MANTENER SU VIGENCIA 

• Impresión de pantalla de la evidencia extraída del sistema de contabilidad, de alguno de los 

siguientes incisos:  

a) Extracto de la balanza de comprobación al cierre del periodo de evaluación, donde se visualicen 

las cuentas y subcuentas donde reflejó el ajuste de provisiones (saldos iniciales, movimientos del 

periodo y saldos finales), o  
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b) Auxiliares de Mayor del periodo de evaluación, de las cuentas y subcuentas en las que registró el 

ajuste de provisiones, o  

 

• Impresión de pantalla de la Lista de Cuentas del ente público a nivel cuentas y subcuentas que 

demuestre la alineación al Plan de Cuentas emitido por el CONAC, de las cuentas y subcuentas en 

las que reflejó el ajuste de provisiones. 

 


